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Soktin ©fui al
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico' se publica ¡os martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Precio de aiscricioM.Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuero, franco de porte, un mes 11 rs., tres 10.
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GOBIERNO
DE LA PBOV1NC1A DE ZARAGOZA.

Nú m . 539

CirniltiT número 264.

En la Gabela de Madrid número 
166 c^rrespondich te al / 6 de A bnl 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTEIUO DE LA GUERRA,

Aúmero 44. = Circular.

Lxcmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Castilla la nueva lo que si- 
guc:

«He dado cuenta ála Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E., fecha" i 
del actual en que remite copia de otra . 
del Presidente de la Junta encargada de 
la construcción de vestuarios para ios 
depósitos de bandera de Ultramar, cón
sul lando algunas dudas que se han sus
citado al redactar el pliego de condicio
nes para la subasta. Enterada de todo 
S. M., se lia servido resolver lo si- 
gpioplc:
, Primero. Que la disposición 9.a de 
la Real orden de (i de Julio de 1856 
quede, suprimida, sustituyendo al reco
nocimiento que en la misma se previene, 
y con el fin de que los depósitos donde 
se han de recibir las prend s tengan 
una justa intervención en su exámen, 
el que formen parte de ella y asistan al 
que establece la disposición8.a el Co- 
icnel Cajero general de Ultramar y el 
Comandante del depósito de bandera de 
esta corte, en repiesentacion de los de
más de la Península é Islas adyacentes, 
respecto de los que se construyan en 
dicho punto; y que el Comandante del 
depósito del en que se haga la construc
ción fuera de ella, si le hay, asista al 
que fija la 13; yen caso contrario se 
ponga en conocimiento del Gobierno de 
$• M. para que designe la persona que 
haya de sustituir al Jefe del depósito; 
debiendo ser sellados los expresados efec
tos con el sello de la Capitauia general 
en que se confeccionen, para que no

pueda haber fraude alguno por parte de 
los contratistas, y como una garantía 
de que han sido declarados admisibles 
para los depósitos donde seles destine.

Segundo. Que en caso de que haya 
discordancia entre el asentista y la Junta 
examinadora acerca de la calidad de 
los efectos, sea el que decida el Capitán 
general del distrito donde Uniere lugar 
la construcción y presentación de aque
llos.

Y tercero. Que la Junta encargada 
de la construcción, en vista de la rela
ción de ios precios de los efectos, que 
es adjunta, y teniendo presente que los 
construidos en Madrid deben ser eleva
dos por ser de construcción aislada y en 
corta cantidad, y los en Cuba, por ser 
género del país, naturalmente han de 
ser mas bajos, se asesore conveniente
mente y fije el precio límite.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1858. =E1 Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor.......

----------------------------------

Número 4,— Circular.

Excmo. Sr. : Por el Ministerio de la 
Gobernscion del Reino se trasladó á este 
de la Guerra en 27 de Marzo ultimo 
la Real orden de la misma fecha diri
gida por aquella Secretaría al Director 
general de Correos, cuyo tenor es el si
guiente;

elimo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
práctica introducida en perjuicio del 
buen servicio del ramo, admitiendo para 
su envió y circulación por el correo un 
cúmulo considerable de paquetes de im
presos, papel sellado y otros efectos ex
traños á la correspondencia que diaria
mente remiten á las Administraciones 
por diferentes centros directivos, corpo
raciones y funcionarios; y penetrada S.M. 
de las razones expuestas por la misma 
Dirección acerca de la imposibilidad de 
que dichos efectos se remitan por el cor
reo sin menoscabo de este preferente 
servicio, tanto por el considerable in
cremento que de dia en día va adqui
riendo la correspondencia pública, para 
cuya conducción son insuficientes los 
almacenes de las actuales sillas, como 
por el entorpecimiento y retraso que 

un aumento de peso tan excesivo oca
siona en las expediciones dificultando 
el cumplimiento de los itinerarios, se 
ha servido dictar las siguientes dispo
siciones:

1 .a Que en lo sucesivo no se admi
tan en las Administraciones del ramo 
para su remisión ó circulación por el 
correo cajas ni bultos que contengan 
efectos extraños á la correspondencia 
pública y los periódicos, aun cuando 
procedan de las oficinas del Estado.

2 .a Que cuando el servicio publico 
lo exija imperiosamente, y á falta de 
todb otro medio de trasporte, se admi
tan los bultos ó paquetes que con do
cumentos impresos &c. entceguer.- en las 
dependencias de Correos las demas del 
Estado, con tal de quo las dimensiones 
de dichos bultos y paquetes no excedan 
de una tercia en cuadro de ancho y una 
cuarta de alto, en conformidad á lo es
tablecido por la instrucción de I.° de 
Diciembre de 1849.

3 .a Que los libros ó impresos que 
con igual objeto entreguen los particu
lares solo podrán ser admitidos y con
ducidos por el correo, cuando lo permi
tan el peso y volumen de la correspon
dencia y periódicos, en Ir  forma y tér
mino prevenidos por el art. 12 del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1849 y 
orden de la Dirección general de Cor
reos de 3 de Abril de 1856; y por úl
timo:

4 .a Que cuide V. 1 muy particu
larmente de que en las sillas-correos no 
se admitan encargos ni equipajes cuyo 
peso y volúmen excedan de los limites 
marcados en las cláusulas del contrato 
de arrendamiento de asientos de los es- 
presados carruajes.»

Lo que de órden de S. M., comuni
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 1858.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q- D. G.) á lo solicitado por D. Joa
quín Roquer, se ha dignado autorizarle 
para que en el término de 12 meses, y 
con sujeción á lo dispuesto en el artí

culo 8.° de la instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845, verifique los estudios de 
un canal de riego que fertilice los ter
renos que existen cerca de Villafranca 
delPanadés, provincia de Barcelona; en
tendiéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la con
cesión definitiva si no se estima con
veniente, ni á indemnización alguna por 
los trabajos que al efecto practique.'

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos a fies. Ma
drid 29 de Marzo de 1858.=Guendu- 
laiu.=Señor Director general de Obras 
públicas.

--------------- ------------ - -----------

MINISTERIO DE GILV’.IY Y JUSTICIA.

Por Real decreto de 5 de Marzo próc- 
simo pasado la Reija (Q. I). G.) se ha 
dignado nombrar:

Al Dr. D. Miguel Payá y Rico, Ca
nónigo Lectoral de la santa ‘ metropoli
tana iglesia de Valencia, para la iglesia 
y Obispado de Cuenca, vacante por fa
llecimiento de D. Fermín Sánchez Arle
se ro y renuncia del presentado D. Li
berato Fernandez García.

, 4 al Dr. D. Juan Nepomuceno Gar
cía y Gómez, Canónigo Lectoral de la 
santa y metropolitana iglesia de Burgos, 
para la iglesia y Obispado de Coria, 
vacante por fallecimiento de D. Antonio 
Sánchez Cid y Carrascal.

Asimismo, por otro Real decreto de 26 
del expresado .Marzo, S. M. tuvo í Bien 
nombrar:

Al Dr. D Andrés Rosales y Muñoz 
Fiscal general eclesiástico de la diócesi 
de Gianada, Canónigo de su iglesia me
tropolitana y Catedrático de Teología 
en el Seminario conciliar, para la ig e- 
sia y Obispado de Jaén, vacante por de- 
luncion de D. Tomas de Roda.

A habiendo aceptado las respectivas 
denominaciones, se están practicando las 
diligencias necesarias para su presenta
ción á la Santa Sede.

Lo que se inserta en este perió
dico , oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza \9 de Abr í de 
1858 = Fernando Balboa.

M.C.D. 2022



Nú m.540.

Circular número 265.

En la Gacela de Madrid número 
107, perteneciente al 17 de Abril, se 
halla inserto lo siguienU.

min is t e r io  gE f o me n t o . .

Obras públicas.
limo. Sr.: S. M. laReina (q. D. g.) 

de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Braulio Yesga para que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de enal
quier otro interesado, construya un mo
lino harinero en término de Busto, pro
vecía de Burgos, aprovechando como 
fuírza motriz las aguas del pantano lla
mado La Laguna, las del prado Mi- 
ñuño y las sobrantes de la fuente de 
dicho pueblo, con sujeción á las con
diciones siguientes:

Primera. El concesionario tendrá de
recho á aprovechar las aguas y sobrantes 
que reclama, únicamente después de ha
ber satisfecbo al servicio de los riegos 
á que en el dia son aplicadas, siendo 
por lo tanto obligatorio en él la cesión 
de ellas á este objeto á reclamación de
los interesados ,

Segunda. Será obligación del conce
sionario la construcción y su sosteni
miento ó conservación de dos alcanta
rillas pontones de paso, uno sobie e 
cáuce antes de llegar al molino en el 
punto mas conveniente que se designe 
por el Alcalde ó Ayuntamiento del pue
blo para la comunicación de los vecinos 
de los dos barrios ó partes del mismo sepa
radas por el cáuce, y el otro en el pauto 
en que se atraviesa dicho cáuce por el 
camino vecinal á Frías.

Tercera. Ambas alcantarillas ponto
nes deberán tener 5m (18 piés) de am
plitud ó anchura de paso, entre vara
das ó pretiles, y deberán ejecutarse ex
clusivamente de fábrica de mamposleiia 
ó con entramado de madera, pero en uno 
y otro caso serán de fábrica de mam- 
postería los cimientos y estribos ó mu
ros de apoyo, siendo de su cuenta la 
construcción y consevacion permanente 
al servicio público de estos pasos.,

Cuarta. Las obras se verificaran «con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero de la pro
vincia. ,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1858.=Guenda- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas. ■ .

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del* público.=7. arago- 
za i9 de Abril de 18S8.=Fer-
nando Balboa.

Nú m . 541,

Circular número 266.

La Comisión de Estadística gene-
ral del Reino tiene reclamado á este 
Gobierno de provincia los estados de 
movimiento de población de la mis
ma, durante el quinquenio de 1852 
á 1856, con el objeto de publicar 
el cuadro general del censo de po
blación, y como para la formación 
de ios resúmenes sea indispensable 
los de bautismos, matrimonios y de
funciones ocurridas en cada distrito

municipal en dicho periodo con ar
reglo a los modelos publicados en el 
Boletín oficial de 21 de Enero próc- 
simo .pasado, y en atención á que 
4a níayor parle de los Alcaldes han 
dejado de cumplir con tan importante 
servicio; he acordado que en el im- 
prorogable término de 20 dias con
tados desde la publicación de esta 
circular, todos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, remitirán 
los de sus respectivos distritos refe
rentes á los años mencionados y por 
trimestre, según se halla prevenido, 
á fin de poder satisfacer el pedido 
hecho á esta dependencia. Zaragoza 
19 de Abril de 1858.—Fernando 
Balboa.

Nü m . 542.

Circular número 267.
Los Alcaldes constitucionales de es

ta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de esle Gobierno, procurarán averi
guar el paradero de las alhajas es- 
presadas á continuación, que fueron 
sustraídas de la casa de D, Isidro 
Grau, y conseguido que sea, con 
aquellos en cuyo poder fueren habi
das, remitirlas á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de 
Lérida que las reclama, dándome 
parle de haberlo asi verificado. Za
ragoza 19 de Abril de 18o8.=Fer- 
naudo Balboa.

Alhujas robadas.

Un re>j de oro de repetición y 
de cilindro, seis cuchillos con mango
de piala, diez y ocho cubiertos de 
plata, dos candeleros de plata, un 
par de pendientes de oro con esme
raldas, un par de pendientes de plata 

diamantes, un cercillo de oro 
esmeralda.

con 
con

D.

Nú m . 543.

Víctor de Vera, auditor de yuer- 
ra honorario, Gefe de negociado 
de segunda clase y Juez especial 
de Hacienda de la promncia de 
Huesca.

Por el presente cilo, llamo y em
plazo á JoséGislau, vecino de Señes, 
para que en el preciso término de 
30 días, comparezca en esle Juzgado 
á prestar la declaración indagatoria 
en causa que se sigue contra el mis
mo y otro, sobre aprehensión dedos 
bultos de géneros, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y contumaz, siguiendo su 
curso el proceso en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca a 17 
de Abril de 1858.—Víctor de Vera. 
=Por mandado de S. S. , Mariano 
Armisen.

Nú m . 544

D. José Sierra y Herrera, Abogado de 
los tribunales nacionales, Juez de paz 
primero de esta villa y como tal de 
primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto y 
pregón cilo, llamo y emplazo áAl-

—2—
berto Toba, vecino de La Almolda, 
como iniciado en la causa que estoy 
instruyendo sobre lesiones graves á 
varios de sus convecinos y muerte 
subseguida á Agustín Samper, para 
que dentro de los 9 días siguientes 
al de la publicación del presente, 
comparezca en la cárcel de esla vi
lla. á rendir su indagatoria y defen
derse después de los cargos que le 
resultan, si asi lo hiciere, se le oirá 
en justicia y de lo contrario se pro
seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose ios traslados 
y notificaciones en los estrados del 
juzgado. Dado en Pina á 15 de 
Abril de 1858 — José Sierra y Her
rera.—Por su mandado, Prudencio

desde esta fecha, se j 
Cárceles nacionales de 
rejas adentro, á fin de recibírk - 
correspondiente declaración indágalo-^ 
ria, y defenderse ásu tiempo de los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo, bajo 
apercibimiento de que transcurrido 
sin haberlo verificado, se entenderán 
por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado las notificaciones y demás 
providencias que ocurran, parándole 
el perjuicio (jue en derecho hubiese 
lugar. Barcelona 13 de Abril de 1858. 
=Francisco de la Pezuela.—Por su 
mandado, Jaime Tos.

Parte no oficial.Bunilla.
Nú m . 545.

Don Manuel Sancho, Juez de paz 
primero y egercienle la jurisdic
ción ordinaria por ausencia del 
propietario de La Almunia y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón á Luis y Bellran 
Gauseron y Blas Tapia, de nación 
franceses, avecindados en Aguaron, 
caldereros, para que en término de 
30 días, se presenten en esle Juz
gado á oír una nolificacion, pues 
que en olro caso les parará el per
juicio que haya lugar. Y para que 
ignorancia alegar no puedan, se in
sería el presente en el Bolelin oficial 
de la provincia. Dado en La Almu
nia á 12 de Abril de 1858 = Ma
nuel Sancho.=D. S. O., Prudencio 
Moreno.

Nú m . 546.
D. Francisco.de la Pezuela, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Palacio de esta ciudad.
Por este segundo pregón y edicto, 

cito, llamo y emplazo á José N. (a) 
Taul, natural según se cree despue
blo nuevo término de S. Martin de 
Provensals, soltero, peón de fábrica, 
y antes mozo de labranza y de 21 
á 23 años de edad, para que dentro 
del término de 9 días contados des
de esta fecha, se presente en las Cár
celes nacionalee de esta capital de 
rejas adentro á fin de recibirle la cor- 
r*spondienle declaración indagatoria, 
y defenderse á su tiempo del cargo 
que le resolta en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre 
hurlo de uvas, bajoapercibimieolo de 
que transcurrido sin haberlo verificado 
se entenderán por su rebeldía con 
los estrados de esle Juzgado las no
tificaciones y demas providencias que 
ocurran, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. Barcelona 
13 de Abril de 1858.=Francisco de 
la Pezuela.—Por su mandado, Jaime 
Tos.

Nú me r o 547.
Por este segundo pregón y edicto, 

cito, llamo y emplazo á Pedro Yer- 
daguer y Serra (a) Cagall, hijo do 
Ramón y de Francisca, natural de 
Manden," residente últimamente en 
Badalona, casado, legedor y de edad 
de 26 años cumplidos, para que den
tro del término de 9 días contados

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.-En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulado para niños , de Ilurzaela, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodidad de los mis
mos: otra partida de Doctrinas en 
papel, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á 14 rs. el 100, parles pa
ra posadas á 4 rs. el 100,y boni-
tes versos para envolver caramelos 
y de dos líneas para caracola s á 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas a 
4 rs. vn. una.

No habiéndose presentado licitado- 
res para el arriendo de la’carnicería 
de Cadrele, con |sus yerbas del 
monte común; con autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia; el Ayuntamiento del mismo 
procederá á nuevas, subastas, en sus 
salas consistoriales en los dias 18, 20 
y 22 de los corrientes á las diez de 
sus mañanas bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Con autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia en los 
dias 18, 20 y 22 de los corrientes 
se subastaran la carnicería, baños y 
caza de la mejana de Quinto, dándose 
principio á las diez de su mañana.

UNICO EN ZARAGOZA.

Depósito de cal hidráulica de una de 
las mejores fábricas de Iraeta, se es- 
penderá á precios económicos, calle de 
San Pablo núm. 13.

Almacén de papel pintado, de la fá
brica de las Maravillas de los Señore- 
Mahou y Ballesteros, de Madrid, esta
blecido en la ciudad de Calatayud, calle 
de Las Trancas núm. 4, Cerería y Con
fitería de Emelerio Navarro.

En este establecimiento se hallarán 
papeles de diferentes dibujos y clases, 
todos modernos y de mucho gusto de 3 
reales pieza en adelante, colgaduras, 
zócalos, cenefas, llorones y frisos de jas
pe y maderas á precios arreglados. 3

Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.
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